
Guayaquil, 29 de Marzo del 2017 

Señor 

RAUL ANDRES AVILA ORCES 

GERENTE 

BLUE CARGO ECUADOR S.A. BLUCARSA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía HIBERNIAN CAPITAL S.A. 

HIBERNICAP 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi calidad de accionista tengo en la 

Compañía, incluyendo los dividendos que hubieren correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el cedente no asume 

responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. Tanto el Cedente como el Cesionario declaran que 

esta cesión se hace tan solo para fines lícitos. 

Sírvase usted señor Representante Legal, registrar la presente Transferencia en el Libro de acciones y 

accionistas y comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente 

LO. Co 
a z hora ua de irte   

Sr. GEORGE EDWIN MC CABE SRA. MARIA KARINA SORIANO RODITTI 

C.L 0919702597 C.C. 

Cedente 

p. HIBERNIAN CAPITAL S.A. HIBERNICAP 

R.U.C. 0992804491001 

Caer LO. Cole 

Sr. GEORGE EDWIN MC CABE 

C.L 0919702597 

GERENTE GENERAL 

Cedente 
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3 HIBERNIAN CAPITAL S;A. 
HIBERNICAP 

Samborondón, 18 de Marzo del 2.013 

Señor 

GEORGE MC CABE 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la 

compañía MIBERNIAN CAPITAL S.A. HIBERNICAP, celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegírlo a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por 

el lapso de cinco años que fija el Estatuto Social, con las 

atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto 

social. Por tanto usted tendrá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con amplias 

atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

HIBERNIAN CAPITAL S.A. HIBERNICAP, se constituyó el 26 de Febrero del 

2.013 en la ciudad de Guayaquil ante el Notario Suplente Trigésimo 

Octavo Abg. Pedro Enríquez León, y se inscribió en el Registro 

Mercantil de Samborondón el 18 de Marzo del 2.013 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente. 

  

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

General de Accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de HIBERNIAN CAPITAL 

S.A. HIBERNICAP , hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas 

de la Compañía, Samborondón, 18 de Marzo del 2.013 

Ogre LO Cab 
Sr. GEORGE MC CABE 

Nacionalidad Irlandesa 

C.I. 0919702597 

 



  

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón — 

3 . Número de Repertorio: 
— ———— 

2013—_225 
— 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 
acto(s): 

+. 1.- Con fecha Veinticinco de Marzo de Dos Mil Trece queda inscrito el actc 

o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 5 de fojas 

  

2404 a 2408 con el número de inscripción 187 celebrado entre: ([HIBERNIAN 
+ CAPITAL S.A. HIBERNICAP en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante (s) Legal(es): ([MC CABE GEORGE con el cargo GERENTE 
GENERAL]). 

    Ab. Eloy C. 'nzuela Troya 

Registrador de la Propiedad . 

 



Guayaquil, 29 de Marzo del 2017 

Señor 

RAUL ANDRES AVILA ORCES 

GERENTE 

BLUE CARGO ECUADOR S.A. BLUCARSA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía PINCH JKJ 

S.A. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi calidad de accionista tengo en la 

Compañía, incluyendo los dividendos que hubieren correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el cedente no asume 

responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. Tanto el Cedente como el Cesionario declaran que 

esta cesión se hace tan solo para fines lícitos. 

Sírvase usted señor Representante Legal, registrar la presente Transferencia en el Libro de acciones y 

accionistas y comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente 

Cors 10 Cable 
EN Merlot Doria ro de AS 
  

Sr. GEORGE EDWIN MC CABE SRA. MARIA KARINA SORIANO RODITTI 

C.L 0919702597 C.C. 

Cedente 

p. PINCH JKJ S.A. 

Crerg LOCO 

Sr. GEORGE EDWIN MC CABE 

C.L 0919702597 

APODERADO 

Cesionario 
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PINCH LOGISTICA SOCIEDAD ANONIMA 

otorga PODER GENERALÍSIMO sin 

límite de suma. 

Escritura otorgada en San José, a las 15:00 horas del 

29 de Junio del 2016. 

NOTARIA: ALEJANDRA ECHEVERRÍA ALFARO. 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS. 

APDO 217. 
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  ps Penes: 

NUMERO DIEZ NOVENFACYTRES: Ante mi, ALEJANDRA ECHEVERRIA ALFARO, Notaria Pública 

11 con oficina en la ciudad de San José, Montes de Oca, San Pedro, Barrio Dent, de Taco Bel 

12 cuatrocientos metros oeste y ciento setenta y cinco norte, Bufete. EcheverriaNTERLEX comparece 

13 NICOLAS MARIA DEMETRIO (nombre) ZAJEC (apellido) con ¿un solo apellido en razón de su 

14. - nacionalidad Argentina, mayor, casado una vez, Industrial, antes con pasaporte de su país n 

ciÑco Eo NÚAVE Núbve 0Ós 008 CERO, ahora con pasapolte de su ae Hd ar 

16 co cÚlTeO CERO cdo Lo DOS, vecino de Bogotá Colombia, Carrera setenta y uno, 

17  D-ciento veinte-veintidós, dé paso por Costa Rica, quién lo hace en su condición de PRESIDENTE, 

18 con las facultades de Apderado Generalísimo sin límite de suma de la sociedad — PINCH 
19 LOGISTICA SOCIEDAD ANONIMA con cédula juridica n: 'ES-CIENTO UNO- SEIS SEIS 

20 SIETE CERO CINCO SIETE, domicillada en San José, Costa Rica, Cantón Montes de Oca, Distrito 

21 San Pedro, cuatrocientos metros oeste de Taco Bell, setenta y cinco norte, casa amarilla a mano 

22 derecha, personería que consta y de la que la Notaria da fe y hace consta como cierta con 

23 vista del Registro de Personas Jurídicas bajo ja“ cédula jurídica indicada, y DICE: PRIMERO: .... 

24 SEGUNDO: Que por este medio otorga GENERALISIMO SIN LIMITE DE SUMA, de 

25 conformidad con el artículo mil doscientas cincuenta y tres del Código Civil favor de GEORGE 
26 (nombre) MC CABE (apellido), e y o apellido en razón de su nacionalidad Irlandesa, mayor, 

q 0: 8 61 Mn z 
27 con pasaporte de su país húmero L B CERO CERO SEIS CINCO UNO NUEVE SIETE, casado una Ll 

28 — vez, empresario, vecino de SAMBORONDON BUSINESS CENTER, torre b, piso tres, oficina GA 
29 trescientos uno, kilómetro uno punto cinco, vía Samborondon, Guayaquil, Ecuador. El apoderado sara 
30 queda facultado para que en nombre y rey con amplias facul ala 
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ALEJANDRA ECHEVERRÍA. 
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socledad y para comprometerla en todos los actos y negocios juridicos que hayan de celebrarse y 

surtir efectos en la República del Ecuador, y especialmente para hacer valer los derechos de la 

sociedad, y para cumplir obligaciones contraidas en nombre y representación de la sociedad. El 

apoderado queda investido de las más amplias facultades, derechos y/o prerrogativas que fuesen 

necesarias con el fin de cumplir con el objeto del presente poder, por lo cual, el mismo no podrá_ 

considerarse limitado o insuficiente. Este poder no podra ser cedido o delegado expresamente. El 

mandato otorgado por este instrumento se con la sola 

ejecucion de los actos y contratos para los que queda facultado en vitud del mismo, Este contrato — 
tiene carácter gratuito. TERCERO: ... Finalmente, desde ya autorizo a la suscrita Notaria a que 

extienda testimonios en lo conducente de la presente escritura. Es Lei lo escrito al 

compareciente, resultó Conforme, sprieDa yegnios firmamos en E San José, 9/66 

quince horas del veintinueve de junio del dos mil dieciséis. FIRMA LEGIBLE... ALEJANDRAEA 

ana ANTEDR.ES COPA FI Y E LO DUO DE LA ESCRITURA 

NUMERO DIEZ! TRES, VISIBLE AL FOLIO SETENTA Y TRES VUELTO DEL TOMO 

DIEZ DE MI PROTOCOLO. CONFRONTADO CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO 

EXPIDO COMO UN PRIMER TESTIMONIO A SOLICITUD DEL INTERESADO. ASIMISMO SE DA 

    

    

- FE DE QUE NO EXISTEN ASIENTOS POSTERIORES QUE MODIFIQUEN O DESVIRTÚEN LO 

TRASCRITO Y QUE LO QMITIDO NOAFECTA, MODIFICA, INVALIDA O ALTERA LO 
TRASCRITO. ESTE SERÁ ENVIADO A LA REPUBLICA DE ECUADOR. 
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REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
DOCUMENTO INSCRITO: 2016-438686-1 

*-* NO SE PRESENTARON DOCUMENTOS ADICIONALES *-* 

NUMERO MOVIMIENTO CITAS-CEDULA Pe 

1 INSCRIPCION DE PODER OTORGADO POR PERSONA JURIDICA 2016-438686-1-1 01/07/2016 

ULTIMA LINEA 

i AUTORIZADO 
> 
REGISTRADOR: 4í (AR GUTIERREZ PORRAS 
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GISTRO NACIONAL 

Mayra Camacho Méndez 
Jefe Plataforma de Servicios Digitalizados 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario (a) 

Gerardo Rodríguez Peñaranda es auténtica Se expide 
el tres de noviembre del 2016.  Sán José, Costa Rica. 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Pals: Costa Rica Código: MUROEYV3G22 

El presente documento público 
(This public document — Le présent acte públic) 
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Nombre del titular: PINCH LOGISTICA SOCIEDAD ANONIMA 
(Name of ino holgar ol document — Nun du ttulara:) 

Tipo de documento: erica de paolo Naciones ler roprenés! 
(Type of document - Type du document 
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    Esta apostilla / legalización sólo This apostille / legalization only Cette apostille / legalization ne 
certifica la autenticidad de la certifies the signature, the certifie que la signature, 
firma, la capacidad del capacity of the signer and the — qualité en laquelle le signataire 
signatario y el sello o timbre — seal or stamp it bears. It does de l'acte a agí, et le sceau ou 
que ostenta. Ésta no certífica el not certify the content of the — timbre dont cetacte est revétu. | 
contenido del documento para document for which it was Ellenecertifie pas le contenu du 
el cual se expidió. issued document pour lequel ellea été 

émise 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 
apostille / legalization may be verified at: - Vauthenticité de cette apostille / legalization peut étre 
vérifiée sur: Mttp://www.rree.go.cr 

     


